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AACCTTAA  DDEE  AAPPEERRTTUURRAA  

LLIICCIITTAACCIIOONN  PPRRIIVVAADDAA  NN°°  1111//22002200    

22ºº  LLLLAAMMAADDOO  

CCOONNFFOORRMMEE  AA  LLOOSS  TTEERRMMIINNOOSS  DDEELL  

DDEECCRREETTOO  NN°°  223322//22002200..  

 
En la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, a los ONCE días del mes 

de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTE, siendo las DIEZ horas, reunidos 

en la Sección Suministros de la Municipalidad de Crespo: el Jefe de 

Suministros Sr. Roberto GOETTE y la Sra. Mabel MERLACH agente 

municipal del área,  con el objeto de iniciar el acto de apertura conforme lo 

determina el pliego de condiciones particulares de la presente licitación, se 

procede a verificar las condiciones en que se encuentra el sobre que ha sido 

presentado, a saber; 

1. Se realiza la apertura del sobre UNO correspondiente a la firma 

INDUSTRIAS EDIGMA SRL – CUIT Nº 30-70998786-7, 

El mismo contiene:  

 Nota de solicitud de admisión, referencias comerciales y bancarias, 

 Pliegos y croquis firmados, 

 Reporte de deuda de AFIP,  

 Certificado fiscal para proveedores del estado de ATER, 

 Recibo compra del pliego Nº 3505 con ticket de caja Nº 112680, por 

valor de Pesos Quinientos ($ 500,00), 
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 Seguro de caución de Fianzas y Créditos Cia. de seguros en concepto 

de fondo de garantía, póliza Nº 768785, por valor de pesos Veintidós 

mil quinientos noventa y uno con 98/100 ($ 22.591,98), 

 Demás documentación no requerida, 

 Nota constituyendo domicilio electrónico, 

 Detalle de la CBU de la empresa, 

 Sobre DOS cerrado conteniendo la propuesta económica y CD. 

Observaciones: Se incorpora el recibo por la compra del pliego ya 

que el oferente cumplió dicho requisito mediante transferencia 

bancaria. 

 

Se procede a la apertura del sobre DOS del oferente, conteniendo la 

propuesta económica y arrojando el siguiente resultado: 

- Propuesta presentada por el oferente INDUSTRIAS EDIGMA SRL  

Cotizando:  

            

Ítem Descripción un. cant. P. Unit P. parc. P. Total 

              

1 

Provisión de materiales y mano de obra para la 
fabricación de rejilla STD ED-RT250, fabricada en 
planchuela de 1 1/4 x 1/4, con refuerzo 
antitracción en planchuela 1/2 x 1/8, marco en 
angulo 1 1/2 x 1/8, ancho final 26cm. Incluye 
bisagras antivandalicas. Terminación Galvanizado 
en caliente. 

ML 220,00 
 $           

9.781,81  
 $   

2.151.998,60  
 $               

2.151.998,60  
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2 

Envío de Loma Hermosa, Buenos Aires a Crespo, 
Provincia de Entre Ríos. Sistema de envío de 
encomiendas puerta a puerta, incluyendo un 
envío único con el total de la mercadería del item 
1, a un domicilio único. No incluye personal ni 
medios para la descarga de la mercadería. El 
adquiriente deberá contar con personal y 
autoelevador para la descarga de la mercadería 
palletizada. Incluye seguro de viaje.  

UN 1,00 
 $      

107.200,00  
 $      

107.200,00  
 $                   

107.200,00  

  
    

 Total  
 $        

2.259.198,60  

  
     

  
Monto de la oferta: $2.259.198,60 (pesos dos millones ciento cincuenta y un mil novecientos noventa y ocho con 
60/100) 

 
 

 
CONDICIONES DE LA OFERTA: 

    
  

  
     

  

Validez de oferta: 20 días hábiles posteriores al 11 de Noviembre de 2020.   
 

  

A fines de la validez de la oferta, se considerará valida con el pago del anticipo dentro de las fechas mencionadas. 

Precios base Octubre 2020. 
    

  

Pesos finales con Iva incluido 
    

  
Caracteristicas del producto acorde al Pliego de condiciones de la Licitación Privada 11/2020 2do llamado 11-11-2020 
10hs 

Forma de pago: Anticipo 40% mediante transferencia bancaria y saldo dentro de los 20 días de fecha de factura. 
 El saldo deberá abonarse mediante transferencia bancaria ó en su defecto Cheque electrónico con fecha de pago 
dentro de 

los 20 días de fecha de factura.  
    

  

Plazo de entrega: 30 a 40 días a partir de la acreditación del anticipo. 
  

  

  
     

  

En caso de optar sólo por el item 1, se fija domicilio para el retiro de la mercadería en nuestra fábrica sita en  

Puerto Argentino 940, Loma Hermosa, Buenos Aires 
    

  

  
     

  

ACLARACION IMPORTANTE: El tiempo de entrega estimado puede sufrir variaciones debido a fuerza mayor, ya sea por 
regulaciones ó limitaciones originadas por la Pandemia de Covid-19.- 

 
 
 
Se agregan detalles y características técnicas del producto ofrecido. 
 
Siendo las DIEZ horas y VEINTE minutos se da por finalizado el acto, 

procediéndose a firmar la presente en el lugar y fecha indicados al comienzo.  

 


